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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 
 

Medellín, abril 9 de 2021 

 

OFICIO N° 183 

 

 
REF:      Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  

  Solicitante: Blanca Alicia Hoyos de García. 
  Rad.  05-000-31-21-101-2021-00029-00 

 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-125 del ocho (8) de abril de la 

presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución y 

Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 05-000-31-21-101-2021-00029-

00, se ordena la suspensión de los procesos qué se hubieran iniciado ante la justicia 

ordinaria con excepción de los procesos de expropiación, en relación con el predio 

cuya protección del derecho fundamental a la restitución de tierras, solicitado por, 

BLANCA ALICIA HOYOS DE GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

21.777.460, Propietaria, así como los procedimientos notariales y administrativos 

que afectan sobre el predio identificado con la matrícula inmobiliaria N° 018-11653 

de la ORIP de Marinilla - Antioquia, con los siguientes linderos y coordenadas:  

Predio “Calle 21 Nro. 22-31-Apto 101” ID 129346 

Solicitante: BLANCA ALICIA HOYOS DE GARCÍA. 

Departamento: Antioquia 

Municipio: Granada  

Naturaleza del Predio:  Rural 

Predio: Urbano 

Oficina de Registro:  Marinilla - Antioquia 

Matricula Inmobiliaria: 018-11653 

Cédula Catastral: 313-1-001-000-0022-00015-0001-
00001 

Área Georreferenciada: 0 Hectáreas + 0095m2 

Relación Jurídica del solicitante con el predio: Propietaria  

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Latitud Longitud 

OFI1 6° 8' 35,949" N 75° 11' 6,774" O 

OFI4 6° 8' 35,706" N 75° 11' 6,255" O 

OFI7 6° 8' 36,012" N 75° 11' 6,735" O 

OFI5 6° 8' 35,838" N 75° 11' 6,198" O 

OFI6 6° 8' 36,125" N 75° 11' 6,670" O 
LINDEROS Y COLINDANTES DE LOS PREDIOS SOLICITADOS 

De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de 

GEORREFERENCIACION EN CAMPO UAEGRTD: 

NORTE: Partiendo desde el punto OFI6 en línea quebrada en 
dirección suroriente hasta 

llegar al punto OFI5, con predio de Jesús López en una 
distancia de 17,00 metros 

ORIENTE: Partiendo desde el punto OFI5 en línea recta en dirección 
suroccidente hasta llegar 

al punto OFI4, con predio de Jaime Urrea en una distancia 
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de 4,40 metros 

SUR: Partiendo desde el punto OFI4 en línea quebrada en 
dirección noroccidente que 

pasa por los puntos AUX3 y AUX2 hasta llegar al punto 

OFI1, con predio de Floro Hoyos en una distancia de 

17,63 metros 
OCCIDENTE: Partiendo desde el punto OFI1 en línea quebrada en 

dirección nororiente que pasa 

por el punto OFI7 hasta llegar al punto OFI6, con Vía al 

parque en una distancia de 6,28 metros 

 

Atentamente, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ 
Secretario 
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